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.<;:850 de qu~.se ~ uso del sistema de reposicióR,con frao
qUICl8 arancela:na, el mteresado bará constar en las bcencias o
DD. LL, de importa.ción (salvo que acompañen a las ",ismas las
correspondientes hOjas de del,alle) los concretos porcentajes de
subproductos aplicables _a las mercancías de impprtación. que
sera precisamente Jos que la Aduana tendrá en cuenta para la li
quidación~ ingreso por dicho con~to'de subproductos.

Quinto.-Se otorga esta autorización, 1 de diciembre de 1985.
a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», debiendo el interesado. en su caso, solicitar la prórroga
COD tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la do
cumentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976. . .

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con.IQs que España mantiene relaciones comercia-
les normales. Los- países de _deitino de las exportaciones serán
aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones co
merciales normales o su mon~a de paao sea convertible. pu.
diendo la Dirección General de ExportaCIón, si lo estima oportu
no, au~orizar' exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área adunaera también se beneficiarán del ~- .
gimen de tráfico de perfeccjonamiento activo en análogasco-ndi
ciones <l;U:C las des'tinadas,al extranjero.

Séptlmo.-EI plazG'para la transformación y exportación en el
sistema' de admisión temporlil no podrá .er supeJ10r a dos años.

"si bien para optar por pnmera vez a este sistema :habrán de cum
plírse los requisitos -establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 yen· el
punto 6." de la Orden del Ministerio de C\lfllercio de 24 de febre-
ro de 1976. . ..

. En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el pla- .
zo para solicitar las importaciones será de un año a r,artir de la
fecha de las exportaciones respectivas, según lo estab eoido -en el
apartado 3.6 de la Orden de la PreSidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercaacias a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de repo'ición, a que tiene derecho las
exportaciones realizadas, podran ser acumuladas. en todo o en .
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so-
licitarlas. .

En el sistema de devolución de. derechos, el plazo dentro -del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación yexpor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en .el momen
to de la presentación de la corresponciente declaración o licencia
de importación en la admisión tempotal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros
dos sistemas. En -todo caso deberán indicarse en las correspon
dientes casillas, tanto de la declaraci6n o licencia de importación
como de la licencia de--exportación, que el titular se aocge al régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido,
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfecciónamiento activo. así como los productos terminados ex
pOrtables, -quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba-
ción. '

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela~

ria y de devolución de derechos, "'S exportaciones -~ue se hayan
efeciuado desde el 9 de junio de 1984 hasta la aludIda fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del EstadO)) podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y:en la restante d?,:~
mentación aduanera de despacho la referenCia de. estar en tramI
te su resolución. Para estas exportaciones. los plazos señalados
en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden. en ~! (Boletí~ ~ficiaLdel.Estado». .

Undécimo.-Esta autonzaclonse regIra en todo aquello relat¡·
vo'a tráfico de perfeccionamiento y que no est~ contempl~dc! en
la presente Orden por la normativa que se denva de las sigUien-
tes disposiciones:.- .

Decreto 1492/1975 (<<Boletin Oficial del Estado»-número'
16~. .

Orden de la Presiden~a del Gobierno de -20 de nOViembre de
1975 (.'Boletín Oficial del Estado» número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletín OfICial del Estado» número 53). .

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).. ,

CirCular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (<<Boletin Oficial del Estado» número 77). ,

Duodecimo.-La Dirección 'General de Aduanas Y la Dlrec·

ción General de Exportación. dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adeucadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.-EI régimen de tráfico de peñeccionamiento
activo que se autoriza por la p(cscnte Orden se considera conti·
Duación del que tenía la firma «Manufacturados Haro. Sociedad
Anónima», según Orden de 15 de abril de 1982 (<<Boletín Oficial
del Estado~) de 9 de junio), a efectos de la mención que en las li
cencias de exportacion y cOrréspondiente hoja de detalle se haya
hecho del citado régimeq ya 'caducado o de la solicitud de su
-prórrogas.

Lo que comunico a V. 1. para su -conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
Madnd. 16 de febrero de 1985.-P. D .. el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de E~portacion.

ORDEN de. 16 de febrero de /985 por IOJue 3e auto
rizo'o la firmo «Sánchez C41tO, Socieda AnónimaH,
el régimen de trafico de perfeccionamiento actÚ'o
para la importación de a:úcar. jarabe de glucosa J'
goma base y la exportación. de l-aramf!los .r chicles.

·Umo. Sr.: Cumplidos los tramites re~lamentarios en el ~xpe·

diente promovido por la Empresa «Sanchez Cano: SOCiedad
ADónima», solicitando el ré~men de tráfico de peñeccionamien
to activo para la importaCión de azúcar, jarabe de glucosa y
goma 'base y ·la exportación de caramelos y &hicles,

Este Ministerio, de _acuerdo a la informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de peñecciona
miento activo a la firma .«Sánchez Cano, Sociedad Anónima~).

con 1I0micilio en Molina de ~ura (Murcia), y NIF A-30023204,
Segundo.-Las mercancías áe importación serán las siguientes:
1. Azúcar blanca cristalizada. P:E. 17.01.10.3.
2. Jarabe de glucosa de 44- 8eaumé y 84 por 100 de extrac

to seco. P.E, 17.02.28.9.
3. Goma base, P.E. 38.19.99.9, con I~ siguiente composi-

ción: .
Látex sintético: 9,6 por,IOO.
Resina sintética; 3J,67 por 100.
Carbonato cálcico: 38,48 por lOO.
Grasas con coco hidrogenado: 4 por lOO.
Cera de abeja: 12,12 por lOO.
Monoestearato de glicerilo: 4 por 100.
Antioxidante: 0.1 por 100. , -
Tercero.~Los productos de exportación serán los sigl:'ientes:
1. Caramelos, con un contenido en peso de sacarosa (inclui

do el azúcar, invertido, calculado en sacarosa) igualo superior al
30 por lOO, pero inferior al SO por lOO. P.E. 17.04.86.

11. Chicles, con un conteDldo en peso de sacarosa (incluido
el azúcar invertido, calculado en sacarosa) igualo superior al 60
por lOO. P.E. 17.04.04.

Cuarto.~A efectos contables, se establece 10 siguiente: ~

Por cada 100 kilogramos de las mercancías 1 a 3, realmente
contenidas en los {'roducios I y 11 que se exporten. se podrán im·
portar con franqUicia arancelaria, se datarán en cuenta de admi·
sión temporal o se devolverán los derechos arancelari~s,.según el
iistema al que se acoja el interesado, las cantidades sIguientes de
dichas mercancías:

Mercancías 1 y 3: 102,04 kilogramos.
Mercancia 2: 119.04 kilogramos, o lo que es lo mismo ~ 00 ki·

logramos. si no le considera el jarabe de glucosa como se Impor-
ta. sino la glucosa contenida en el mismo. .

Como porcentaje de Pérdidas, en concepto exclusivo de mer-
mas, se establece lo sigui!nte:' ,

Para las mercancías I y 3: el 2 por lOO.
Para la mercancía 2: el 16 por 100.
El interesado queda obligado a declarar en la d~umentación

aduanera de ~xportación y en la cQrrespondiente hOJa de detalle.
por cada productos exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal, a~í como
calidades, tipos (acabados, c·oJores. especificaciones partt~ulares,
formas de presentación), dimensiones y demás caracteristicas que
las identifiquen y distingan de otras similares. y que en cualquier
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caso deberán coincidir, respectivamente. con las mercancías pre
viamente importadas o que en su compensación se importen PQs~

teriormente. a fin de que la Aduana. habida cuenta de tal decla
ración y de las comprobaciones que estime conveniente realizar.
entre ellas la extracción de muestras para su reVisión o análisis
por el Laboratorio Central de Aduanas., pueda autorizar la co·
rrespondienle hoja de detalle. e

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de dos
años a partir de la fecha de su publicación en el (Boletín Oficial

Sexto.-los países de origen ete la· mercancía a importar serán
todos aquellos 'con los que España mantiene relaciones comercia
les normales. Los países de destino de las exportaciones serán
aquellos con los que España JP8Dtiene. asimismo relaciones co
merciales nonnales o su monea. de. paJ,o sea convertible, pu
diendo la Dirección General de Exportáclón, si lo estima oportu-
no, autorizar exportaciones a los demás países. .

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera tambi~n se beneficiarán del ré
gimen de Irálico depeñeccionamiento activo en análogas condi·
ciones que las destinadas al extranjero.
del EstadQ)~, debiendo el interesado, en su caso, solicitar la pró.
rroga con tres meses de antelación a su caducidad '1 adjuntando
la documentación exigida por la Orden del Ministeno de Comer·
cio de 24 de febrero de 1976.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser supenor a dos años,
si bien para optar por pnmera vez a este sistema habrán de cum·

r.lirse los requisitos establecidOs en el punto 2.4 de. la Orden de
a Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre..Je 1975 y en el
punto 6.· de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre·
ro de 1976.

En el sistema deJeposición con franquicia arancelaria, el pla·
zo para solicitar las i~portacion~ será de. un año a pa~ir de la
fecha de las exportataones respectivas, segun lo estableado en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías_ a importar con franquicia
arancelaria en el sistema ~de reJ,>Osición,a que tienen derecho fas
exportaciones realizadas, podran ser acumuladas. en todo o en
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so·
licitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
caul ha de realizarse la transfonnación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses;

Octavo.-La opción del sislema a elegir se hará en el momen'
to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación. en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportaci6n, en los otros
dos sistemas. En todo caso deberán' indicarse en las correspon-"
dientes casillas. tanto de· la declaración o licencia de importación
como de la licencia de exportación, que el titular se acoge al régi·
men de tráfico de peñec:cionamiento activo y el sistema elegido,
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
peñeccionamiento activo. asi como los productos tenninadosex
portables, quedarán sometidos al régimea fiscal de ~omproba·
ción. .

Décimo.~En el sistema de reposición confranquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 4 de marzo de 1985 hasta la aludida fecba de
publicación en el «Boletin Oficial del Estado» podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante doca·
mentación aduanera de despacho la referencia de estar en trámi
te su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados en
el artículo anterior comenzaran a contarse desde la fecha de pu
blicación de esla Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se reairá en tooo aquello relati·
vo a tráfico de peñeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden por la normativa que se deriva de las siguien~

tes dispOsiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número
165). .

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de. 1976
«<Boletín Oficial del Estado» número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 dO marzo·
de 1976 (<<Boletin Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General eje Aduanas y la Direc:
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autórización.

Decimotercero.~EI régimen de tráfico de peñeccionallliento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera conti·
nuación del que tenía la firma «Sánchez Cano. Sociedad Anóni
ma», según Orden de 24 de febrero de 1983 (<<Boletin Oficial del
Estado» de 4 de marzo). a efectos de la mención que en las licen
cias de exportación y c;orrespondiente hoja de detalle se haya he·
cho del citado régimen ya caducado O de la solicitud de su pró·
rroga.

Lo que comunico a V. 1; para su conocimiento y efectos.
Dios ~rde a V. I. muchos años.
Madnd, 16 de febrero de I985.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 16 de febrero de 1985 por /11 que se aula·
riza a la firma «éiba Ge~g• Sociedad Anónima», el
régimen de tráfico de per epcionamienlo activo para
la importación de ácido g ioxilico y Jelfol y la expor
tación de. un producfo denominado comercialmente
«Sequeslrene».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios_ en el exPe
diente promovido por la Empresa «Ciba Gei¡y•. Sociedad Anóni·
mal). solicitando el répmen de tráfico de perfeccionamiento _acti
vo para la importacion de ácido glioxílico y feool1 la exporta
ción de un producto denominado comercialmente «sequestrene».

Este Ministerio. de ~uerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto: .

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Ciba Geigy. Sociedad Anonim.a~~. con
domicilio en Balmes, 117, Barcelona, y NIF A.Q8005019.

Segundo.-Las mercancías de importación serán las siguientes:
1. Acido glioxílico al 50 por lOO, P.E. 29.16.89.9.
2. Fenol 100 por lOO, P.E. 29.06.11.

Tercere.-Los productos de exportación serán los siguientes: .
. I. «Sequestrene 138 Fe 100 SO», con el· 46.6 po{ 100 de

complejo de hierro, P.E. 29.23.9O.9~·
11. «Sequestrene 138 Fe 100 SG K.., con el 44 por lOO de

complejo de hierro, P.E: 38.19.99.9. '
IlI. «Sequestrene R,apid 40 WDG», con el 18,7 por 100 de

complejo de hierro; P.E. 38.19.99.9.
IV. «Sequcstrene Rapid 40 WDG K», con el 18,7 por 100

de complejo de hierro, P.E. 38.19.99.9.

Cuarto.-A efectos contables, se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos que se exporten de cada uno de los

productos señalados se podrán importar cOn franquicia arancela·
Tia o se datará en cuenta de admisión temporal ó se devolverán·
los derechos arancelarioS". según el sistema a que se acoja el inte-
resado. las cantidades de mercancías siguientes:. .

Producto 1: .
:, 45,21 kilogramOs de met<:an<:ía 1 (29,90 por 100).
- 28,91-kilogramos de mercancia 2 (JO,JO por 100).
Producto 11:
- 42,61 kilogramos de mercancía 1 (29,90 por 100).
- 27.24 kilc1gramos de mercancia 2 (30,30 por 1(0).

Producto 111:
- 17,59 kilogramos de mercancia 1 (29,90 por lOO).
-- 11,25 kilogramos dé mereancia 2 (30,30 por 100).
Producto Iv: .
- 17.59 kilogramos de mercancia I (29,90 por 100).
. 11.25 kilogramos de mercancia 2 (JO;30 por 100).

No existen subproductos aprovechables y las mermas son las'
indicadas entre paréntesis a continuación de los efectos contables
correspondientes.

El interesado .queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal. así como
calidades. tipos (acabados, colores, especificaciones particulares.
formas de presentación). dimensiones y demás carac;:teristicas que
las identifiquen '1 distingan de otras similares, y que en cualquier
caso deberan COIncidir, respectivamente, con las mercancías pre
viamente importadas o que en su compensación se importen pos-
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